


Santa Cruz de Tenerife", además de las que ya explotaba, y por diversas Circulares (de 24 de 
junio de 1930; 12 de junio de 1931; 9 de noviembre de noviembre de 1931 y 15 de abril de 
1932), se la autoriza a establecer comunicaciones en onda corta a través de sus estaciones de 
Aranjuez EAM y Las Palmas EAK con buques dotados con este sistema. Posteriormente, por 
Orden de 1 de junio de 1931 (Diario Oficial del 6), se la autoriza a establecer estaciones 
radiotelefónicas en Coruña y Vigo. 
 
Por Real Orden 1.311, de 29 de octubre de 1929, se autorizó a la Compañía Telefónica 
Nacional de España a emplazar una estación radiotelefónica en Pozuelo del Rey, que fue 
aprobado, tras las pruebas técnicas oportunas, mediante Orden de 1 de junio de 1931 (Diario 
Oficial del 8). 
 
Mediante Orden de 16 de diciembre de 1930, se establece un servicio médico radiotelegráfico 
con buques a través de la estación costera de Finisterre y con un centro médico situado en 
Coruña. 
 
Por Orden de 21 de marzo de 1934 (Diario Oficial del 26), fueron declarados revertidos al 
Estado los servicios costeros por aducir importantes pérdidas la concesionaria, lo que le 
imposibilitaba continuar con el mismo, pero mandando que siguiera con la prestación 
Transradio entretanto se dotaba de medios para que el Estado pudiera hacerlo. 
 
Siguió el más infausto episodio de nuestra Historia, y, posteriormente bajo la Dictadura, todas 
las estaciones de radiocomunicaciones fueron agrupadas en la Empresa Nacional de 
Telecomunicación (ENTEL), dependiente del Instituto Nacional de Industria (INI), excepto las 
radiotelegráficas de onda media, que eran explotadas por la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, mientras que otras empresas explotaban las radiotelefónicas y las radiotelegráficas 
de onda corta, lo que quedó solventado bajo un acertado criterio unificador transfiriendo todas 
las radiocomunicaciones marítimas existentes a la Compañía Telefónica Nacional de España 
por Decreto 3585/1970 (B.O.E. de 22 de diciembre), la cual mejoró la cobertura de muchas de 
ellas, estableció nuevas estaciones en onda media y abrió estaciones radiotelefónicas en VHF. 
 
SEGUNDO.- Titulaciones:  Sobre las titulaciones expedidas para operar estas novísimas 
comunicaciones, el Ministerio de la Gobernación dio instrucciones (Boletín Oficial de 9 de 
septiembre de 1911), y creó el Negociado de Radiotelegrafía en la Dirección General de 
Telégrafos por Real Orden de 21 de octubre de 1911 (Boletín Oficial de 15 de noviembre), 
constituyéndose los estudios para la obtención del título de Radiotelegrafista, de 1.ª y de 2.ª 
Clase, y la Escuela General de Telegrafía por Real Decreto de junio de 1913 (Boletín Oficial del 
15), que luego pasó a denominarse Escuela Oficial de Telecomunicación por Real Orden de 25 
de octubre de 1930 (Gaceta de Madrid del 28), incluyendo en este nuevo Reglamento las 
enseñanzas para Radiotelefonistas y peritos en Radiocomunicación.  
 
Las titulaciones de Radiotelegrafista y Radiotelefonista fueron configuradas, en las normas 
citadas y otras muchas posteriores, así como en los Reglamentos internacionales, como las 
obligatorias para la atención de estaciones civiles radiotelegráficas y radiotelefónicas, a bordo y 
en tierra, abarcando todas las funciones del servicio radioeléctrico la primera de ellas. 
 
Por Decreto 3654/1963 (B.O.E. de 11 de enero de 1964), se crean los títulos de 
Radiotelegrafista de 1.ª y 2.º Clase de la Marina Mercante, y el de Radiotelefonista Naval, 
hallándose hoy día el primero de ellos incluso en la enseñanza universitaria con la 
denominación de Oficial Radioelectrónico de la Marina Mercante, de 1.ª o 2.ª Clase, y el 
segundo englobado en el actual de Operador del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítima (SMSSM). 



 
En el actual "Convenio Internacional sobre Normas de Formación y Titulación para la Gente de 
Guardia y Mar" (STCW, por sus siglas en inglés), a radiotelegrafistas y radiotelefonistas se les 
engloba bajo el genérico nombre de radiooperador, que usaremos en adelante cuando 
aludamos a ambas categorías conjuntamente. 
 
En el aludido Convenio STCW, enmendado en 1995, desaparecen las categorías de 
Radiotelegrafistas, Radiooperadores y Operadores Radiotelefonistas (que estaban amparados 
por las Resoluciones 7, 14 y 15 del anterior Convenio STCW 78) y se adopta en la Resolución 
4 la formación de Radioperadores para el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos 
(SMSSM), en cuyo mérito fue necesario, a partir del 1 de febrero, incluir dicha información y 
titulación para los actuales Capitanes y Oficiales de puente a fin que desempeñen funciones de 
Radiooperadores del SMSSM, prescripción que se está cumpliendo. 
 
TERCERO.- Cometido: Tanto por la labor desempeñada a bordo de los buques mercantes, 
como por la realizada en las estaciones costeras durante millones de horas de escucha en los 
más de cien años de existencia, los radiotelegrafistas y radiotelefonistas civiles, captando 
débiles señales casi ininteligibles, con su entrega, experiencia y buen hacer, han contribuido de 
manera decisiva a que muchas personas continuaran su existencia. No en vano siempre se les 
calificó como "la voz y los oídos de la mar". 
 
 
Su cometido, a bordo y en tierra, siempre estuvo disciplinado por dos normas básicas: el 
"Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar", y el "Reglamento de 
Radiocomunicaciones para Uso del Servicio Móvil Marítimo" (luego se le añadiría "y Móvil 
Marítimo por Satélite"), anejo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de la UIT. 
 
A bordo, un día rutinario para un radiotelegrafista pasaba por comprobar diariamente el estado 
de los equipos de radio, así como el de las baterías eléctricas para que pudieran funcionar los 
equipos de emergencia en caso de que, por una avería en la máquina del buque, no fuera 
posible disponer de fluido eléctrico. Semanalmente, los equipos radioeléctricos de los botes 
salvavidas. Cuando surgiera, la resolución de averías que pudieran solventarse con los medios 
de a bordo. 
 
Función muy importante, cuando el uso del sextante era imprescindible, fue la de sintonizar una 
estación que emitiera señales patrón horarias para que se pudiera determinar con la mayor 
exactitud la latitud en que se hallaba el buque al tomar la meridiana. 
 
Además, se habría de recibir en radiotelegrafía Morse el boletín meteorológico, incluso 
confeccionar el baranal (pequeña carta meteorológica de la zona, que se colgaba en el puente 
de mando). También los avisos a los navegantes, comunicando de inmediato al piloto de 
guardia aquellos que pudieran afectar a la ruta seguida.  
 
Después de todo eso, recibir o emitir el tráfico propio del buque y, siempre, escuchar la 
frecuencia internacional de llamada y socorro. 
 
En una estación costera, además de los trabajos de mantenimiento (hasta que Telefónica 
decidió que éstos no los realizaran los radiooperadores, sino otro personal técnico), la emisión 
de los boletines meteorológicos y avisos a los navegantes, comunicaciones con el Servicio 
Radiomédico (magnífico el español), atención a los cientos de buques que cada día cursaban 
sus mensajes a través de ellos y, siempre, la escucha en las frecuencias internacionales de 
llamada y socorro. 



 
Sería larguísimo relatar, aun sucintamente, los numerosos siniestros marítimos en que 
intervinieron los radiooperadores de los buques y de las estaciones costeras españolas y que 
de forma decisiva contribuyeron a resolver.  
 
A modo de breve ejemplo se citan algunos de los más trágicos, como el naufragio del ANDROS 
PATRIA, el 31 de diciembre de 1978; el MARINA DI AQUA, el 29 de diciembre de 1981, Zafir 
en aguas del Mar Jónico o pesqueros Ceibe Un,  en el Gofo de Guinea o Cidade de Aveiro en 
el Atlántico, entre multitud de siniestros que pasaron a la historia con/por la intervención de 
estos profesionales. 
 
Sí se ha de poner de relieve que, si el capitán es el último en abandonar el barco que se hunde, 
el penúltimo siempre ha sido el radiotelegrafista. 
 
También se ha de recordar que, en los momentos en que más virulenta se mostró la piratería 
en mares africanos y asiáticos, el primer tripulante atacado a bordo era, precisamente, el 
radiotelegrafista. 
 
Un histórico y recordado ejemplo fue, también, el ataque del pirata Galvao al buque portugués 
de pasaje Santa Maria. 
 
Fuera del ámbito marítimo, tuvo relevancia la prestación de un servicio de radiocomunicaciones 
gratuito, establecido por Telefónica, para misioneros y cooperantes en África que, a petición de 
los trabajadores, sindicatos, ONG y Ministerio de Asuntos Exteriores, comenzó en noviembre 
de 1996 a raíz de la guerra que asoló el antiguo Zaire y se extendió hasta diciembre del año 
2003. 
 
Gracias a los contactos que se generaron a través de ese servicio especial, fue posible que la 
tripulación española de un pesquero fuera auxiliada por patrulleras del país en cuyas aguas se 
encontraba al sufrir un motín, en el que tripulantes de un país africano, tras emborracharse, 
apalearon al patrón, al contramaestre y al maquinista porque pidieron que se les pagara en ese 
momento su salario, en la mar, donde lógicamente no era posible por no llevar tal cantidad de 
dinero a bordo, y acometieron tal grave acción, de lo que se dio cuenta vía radio a una 
congregación religiosa que avisó de inmediato a la representación diplomática española, la cual 
intervino inmediatamente ante las autoridades de aquel país. La necesidad de la comunicación 
vía radio se puso en evidencia cuando se comprobó que las redes telefónicas con aquel país 
no funcionaban, debido a que el dictador de turno, ante las críticas internacionales que estaba 
recibiendo, decidió anular toda posibilidad de contacto por ese medio con otros países. 
 
Telefónica prestó este importante Servicio de radiocomunicaciones marítimas hasta el 26 de 
mayo de 2009, fecha en la que pasó oficialmente a RETEVISIÓN I, y, ante la absoluta ausencia 
de pundonor mostrada por la jefatura del Servicio que había en esos momentos, a iniciativa de 
los trabajadores se radió el siguiente mensaje de despedida: 
 
“”Cq ead/edz/ehy/eac/eaf/eal/eao/eap/ear/eas/eat/ea v = 

Con el cierre de Madrid-Diana se culmina la liquida ción del Servicio Marítimo de 
Telefónica o, mejor, del servicio marítimo español tal y como lo hemos conocido, puesto 
que la nueva operadora no da servicio de correspond encia pública ni va a actuar como 
ente independiente, sino como mero apéndice de SASE MAR. A todos cuantos hemos 



trabajado en las EE.CC. nos duele ver su triste fin al. SÍrvanos de consuelo saber que ya 
formamos parte de la historia. Hasta siempre.”” 

En febrero de 1999 entró en vigencia el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos, 
que vino a poner la sentencia firme por la que quedaron expulsados estos hombres en los 
buques de la mar, sin que en España se haya hecho el menor gesto para reconocer la 
importantísima labor que realizaron, ni se guarde memoria de ella. ¿Cómo sería posible contar 
hoy el hundimiento del TITANIC sin tener bien presente la actuación de los radiotelegrafistas de 
este buque, que con él se hundieron, y el del CARPATHIA, primero en auxiliar, sin acudir al 
tráfico radiotelegráfico que cursaron entre ellos y que registraron las estaciones costeras de la 
época? Las naciones que no cuidan su memoria dejan un vacío que rápidamente es rellenado 
por la cultura e historia de otras, que terminan asumiendo como propia y, por ejemplo, en este 
país es más conocido Nelson que Blas de Lezo.  
 
Estos titulados independientes han desaparecido de los buques por razones exclusivamente 
económicas, con la única finalidad de eliminar un tripulante, y sus cometidos han venido a 
engrosar los ya abultados de los oficiales de puente, sobrecarga cuya consecuencia es una 
importante disminución de la seguridad en la mar, como múltiples sucesos posteriores han 
venido tristemente a confirmar. 
 
Por todo ello y: 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------- 
 
Como ya hemos señalado el Reglamento del 24 de enero de 1908, puso en marcha el primer 
servicio, bajo el monopolio del Estado. Hay que esperar a 1911 para que se constituya la 
Compañía Nacional de Telégrafos sin Hilos, que no fue operativa hasta 1917, en que se inicia 
el despegue de la radiotelegrafía española. Como precursoras de las estaciones 
radiotelegráficas costeras, se pueden considerar a las torres semafóricas que combinan 
telegrafía óptica y eléctrica, transmitiendo los despachos recibidos de los barcos. 
 
Carlos Alonso Mendizabal (San Sebastián 1932), después de estudiar Marina Mercante en la 
Escuela de Náutica de A Coruña, navegó durante varias campañas por los mares de Terranova 
y Groenlandia con la compañía Pysbe.  
 
Según Carlos Alonso Mendizabal, en la segunda parte de los años cincuenta del siglo pasado, 
los radiotelegrafistas de Pysbe, provenían de Correos y Telégrafos, siendo frecuente que se 
embarcaran para “hacer la campaña del bacalao” atraídos por las mucho mayores retribuciones 
que obtenían. Sin embargo, las condiciones en que tenían que desempeñar su trabajo eran 
muy distintas a sus habituales como funcionarios, y no todos acababan adaptándose a las 
mismas. 
 
Entre sus obligaciones cabe destacar, la de obtener dos veces al día el parte metereológico y 
pasárselo al capitán. Lo mismo debía hacer cuantas veces fuera necesario en caso de bajas 
presiones o colas de huracanes, así como por la presencia de icebergs determinando, a ser 
posible, su posición. Asimismo debían recabar de otros barcos de la misma empresa la 
cantidad de pesca obtenida y retransmitirla diariamente, en clave, a la dirección de la 
compañía. También tenían que informarse e informar de las posiciones de otros barcos que se 
hallaban pescando en distintos bancos. Recibían instrucciones de la dirección de la compañía. 
que debían de comunicar a sus destinatarios, así como avisar a los consignatarios de los 



puertos de Terranova las fechas de llegada y las necesidades, entre otros, de alimentos, 
pertrechos, agua, sal y gasoil. Tenían obligación de respetar el tiempo de silencio obligado, 
zonas rojas de reloj de a bordo, del minuto 15 al 18 y del 45 al 48 para no saturar las 
frecuencias y dejar libre para aquellos barcos que precisaran ayuda. S.O.S. y enviar telegramas 
personales a las familias de los tripulantes, cuyo costo era a su cargo. Sigue en documento 
adjunto. 
 
En febrero de 1999 entró en vigencia el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos que 
vino a poner la sentencia firme a la labor de estos hombres en los buques de la Mar.- 
 
En el Convenio STCW enmendado en 1995 desaparecen las categorías de Radiotelegrafistas, 
Radiooperadores y Operadores Radiotelefonistas (que estaban amparados por las 
Resoluciones 7, 14 y 15 del anterior Convenio STCW 78) y se adopta en la Resolución 4 la 
formación de Radioperadores para el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos 
(SMSSM), en cuyo mérito fue necesario, a partir del 1ro. de febrero, incluir dicha información y 
titulación para los actuales Capitanes y Oficiales de puente a fin que desempeñen funciones de 
Radioperadores del SMSSM, prescripción que se está cumpliendo.- 
 
Uruguay se encuentra entre los últimos reglamentos para reconvertir quizás el último 
radiotelegrafista del Mundo a bordo de buques para salvaguardar la vida de las gentes de la 
Mar. Se adjunta DECRETO 134/000 de Uruguay fechado en Montevideo  
Fechado el 16 de mayo de 2000, poniendo fin a una larga trayectoria de profesionales a bordo 
de los buques y con ello a las miles y miles de vidas que han salvado de morir en las aguas de 
nuestros océanos, siendo ejemplo el buque Titanic que sin su labor hoy sería otro el resultado 
de la catástrofe… 
 
Por todo ello y: 
�
Tras estas inmemorables actuaciones que se pierden en la historia de los tiempos, cuadernos 
de bitácoras, diarios de abordo y en recónditos lugares donde habitan seres humanos 
sobrevivientes gracias a la labor de los Radiotelegrafistas, nos traen a la memoria en la 
Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, abanderar y hacer aflorar 
nuestra historia, la de estos marinos, nuestra obligación moral y física en no sacrificar ningún 
tipo de esfuerzo en gestionar la recompensa para estas gentes de la Mar. 
 
Por ello y en la creencia de que estos hechos, no pueden ni deben quedar al margen de la 
gestión que Usted representa ni en el olvido de nuestra historia marina, para saber que gozará 
de satisfacción sumándose a tal loable labor, por lo que le pedimos de forma oficial y 
amparados por más de 10.000 socios de nuestra plataforma, que a su vez sumamos más de 30 
mil personas indirectas de nuestros entes asociados con todos sus socios representados.. 
“La Placa de La Marina Mercante para los Oficiales R adioelectrónicos, Radiotelegrafistas 
y Radiotelefonistas de la Marina Mercante del Servi cio Marítimo de Telefónica en 
representación de este histórico colectivo de tierr a y mar ”. 
�
Auténticos héroes en la sombra durante largos años sin afán desmedido y sumando un gran 
altruismo, nunca recompensado y al que ahora nos sumamos en esta nuestra conjunta petición. 
�
Decía un legislador que las medallas podrán concederse a las personas físicas o jurídicas que 
hayan fomentado valores de altruismo, solidaridad, tolerancia y libertad, que hayan destacado 
por su entrega e iniciativa social, realizada libre y responsablemente. 
�



No solamente cubren con lo anterior, si no que, van más allá en su labor, ejerciendo ese 
altruismo por todos los mares del Mundo, entregando su labor a la total desaparición en silencio 
y sin reconocimiento público de ningún tipo a día de hoy. 
�
En la creencia de que esta solicitud esta plenamente amparada bajo el pedestal que sujeta la 
concesión de la misma y su propia razón de ser, es en este caso, honrosa para las instituciones 
su entrega. ORDEN FOM/1460/2002, de 6 de junio, se adjunta docu mento. 
�

Pero todo ello le hacemos participe de que sería más grande la celebración pública 
donde Usted se hiciera cabeza visible en la entrega  de la misma , que caso de 
concederse, sería donada al Museo del Mar de la ciudad de Vigo���donde perpetuaría su propia 
historia��por ser un acto en favor de los que se propician hacia los que realmente sufren desde 
el silencio y la buena voluntad con sus semejantes, simplemente por esforzarse, en mejorar su 
cultura y su carácter marinero, siguiendo los principios universales de la vida en la Mar, Verdad, 
Benevolencia, Altruismo y Entrega, tal y como esta firmado en el alma y el corazón de las 
gentes de la Mar desde tiempos lejanos y de la que Usted tiene madera abanderando su 
institución, cuyo origen asentó Cristóbal Colón, enviando a tierra un hombre (quizás el primer 
telegrafista) con el mensaje sin hilos, para firmar con su presencia la llegada al Continente 
Americano y origen de nuestra cultura y alma marinera. 
�
Su legado a esta petición y el destino de estos hombres luchadores y ya casi olvidados, que 
sumados a los tripulantes de buques de todo tipo se encuentran en la balanza de ser la última 
generación en la que muchos aun están vivos , pero que irremediablemente cierran una 
parte de nuestra historia marina, que han representado a su institución al lado de muchos 
capitanes, gestionando la representación de la institución al frente de la centralita bajo el 
altruismo en el que nadie puede jurar, no este algún rescatado por su labor de cuyos orígenes 
nosotros somos el presente 
�

La elección es suya. 
�
Con las consideraciones cordiales 
�
Miguel Delgado González 
�
Presidente de la Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia 
�

Teléfonos 981 926397 – 630389871�Contacto email: info@platadesemapesga.com�
Correo postal a: C/ Juan Castro Mosquera, Nº 28, C.P 15.005 – A Coruña. 
�
Acerca de : la Plataforma en Defensa del Sector Marítimo Pesquero de Galicia es una asociación no lucrativa, Nif: G-70321807 - Registro 
2012/016402 . con más de 6.500 socios y formada por personas físicas, empresarios, políticos, profesionales y autónomos, marineros, 
mariscadores/as, ecologistas, asociaciones, expertos en todos los sectores del Mar y la Pesca, que comparten el interés y la inquietud por el 
entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia. Cuya presencia en Internet queda reflejada en: www.pladesemapesga.com y 
www.plataformaendefensadelsectormaritimopesquerodegalicia.com �

 

 


